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Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Córdoba., en el que se establecen las obUgaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Oentro Provincial Coor
dinador de Bibl!otecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lO establecido 
en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio de 
19'&2, 

Este Mlnister10 ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Munictpa.1 de Baena 
(Córdoba). 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Baena y el Centro !Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Córdoba.. 

Tercero.--,.Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás electOS. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 28 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Di.rector genera.! de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 28 <le 1ulio de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública MuniCipal de AlcarlJ2 (Alba
cete). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado en virtud de petición 
formulada por el AyuntamIento de Alcaraz, solicitando la crea
ción de una Biblioteca Pública Municipal en dicha localidad. 

Visto as1m1smo el Concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provmcial Coordinador de Bibliotecas. de 
Albacete, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se ref16"e al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblloteca, teniendo en cuenta los Informes favorables 

. emitidos por el Director dcl mencionado Centro Coordinador de 
Blblotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacio
nal de Lectura, y de conformidad con lo establecido en el apar
tado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 
Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Alcaraz 

(Albacete). , 
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Alcaraz y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Albacete. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de' la 
Biblioteca y préstamo de llbros. 

Lo. digo a V. l. para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 28 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

limo Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 28 de julio de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública MuniCipal de Albuixech (Va
lenCia). 

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Albuixech, solicitando 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo-
calidad. · , 

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centl\: Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Valencia, en el que se establecen las obligaciones 
que ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y 
funcionamiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los 
Informes favorables emitiiüos por el Director del mencionado 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la 
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de confor
midad con lo establecido en el apartado c) del articulo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 
Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Albui

xech (Valencia). 
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Albuixech y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Valencia. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la. Biblioteca y préstamo qe libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 28 de Julio d~ 1967. 

LORA TAMAYO 
• Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 28 de 1ulio de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública MuniCipal de Posadas (Cór-
doba). ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Posadas, solicitando la crea
ción de una Biblioteca Pública Municipal en dicha localidad; . 

Visto asimismo el concierto formaliZado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Blbliotecas de 
Córdoba, en el que se establecen las obligaciones que ambos " 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento ,: 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes fa.vorables ' 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincia! 
Col1rdinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del ·· 
&<rvlcio Nacional de Lectura y de conformidad con lo estable
cido en el apa.rtado c) del artículo 13 del Decreto de 4' de 
julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Posadas 
(Córdoba). . 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Posadas y el Centro Provincial Coordinador de Bi-
bliotecas de Córdoba. ' 

I'ercero.-Apt"oba.r los Reglamentos de régimen interno de c, 
la Etblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo lI. V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid 28 de juJio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr, DirectOr general de Archivos y Bibliotecas. 
. ...• 

ORDEN de 25 de agosto de 1967 por la que se su
primen Escuelas de Enseña1/.2a Primaria en Bona
vista (TaTragOna). , 

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de enero de 1966 
u creó una Agrupaeióil mixta con siete unidades (tres de niftos, 
tres de nlftas y una de párvulos) en la barriada de Bonavista, ' 
del casco del Ayuntamiento de Ta.rragona, en locales facilitados 
provisionalmente por el Ayuntamiento, ante la urgencia del 
funcionamlento de las Escuelas. Ha.biéndose ofrecido un local 
adecuado para la instalación definitiva por el Consejo Escolar 
Primario del Patronato Diocesano de Tarragona, lo que permite 
atender a la población escolar existente, y careciendo de local 
las Escuelas de la Agrupación mixta, al haber sido devueJtos 
ros ,",ue proVlSionalmente se facilitaron, y a. propuesta de la 
Inspección Provincial de Enseftanza Primaria, . 

Este Ministerio ha resuelto · suprimir la Agrupación mixta 
de siete unidades (tres de niftos, tres de niftas y . una de pár- . 
vulos) del poblado de Bonavista, del casco del Ayuntamiento ' 
<1e Tarragona, creada por Orden ministerial de 17 de enero 
de 1966, por carecer de local. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos, 
Madrid, 25 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO ',,' 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Primaria. 

ORDEN de 26 de agosto de 1967 por la que se crea,", }" 
Escuelas NaCionales de Enseñanza Primaria en dfs:;"·v, 
tintas localidades. ' 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
nuevas Escuelas Nacionales de Enseftanza Prlmaria. ·~ .' 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la necesidad 
de proceder a la creación de las nuevas Escuelas, que existe cré
dito en el vigente Presupuestos de Gostos del Departamento 
y que se dispone de los elementos necesarios y los favora.bles 
informes emitidos, ·'co;. 

Este Ministerio ha resuelto: ,:,i.i' 

1.0 Crear defintivamente las Escuelas Nacionales de EnSe
ftanza Primaria que a continuación se detallan, por las que se,::' 
acreditarán las indemnizaciones correspondientes a la casa-habi- ' 
tación. 

Albacete 

Dos unidades de niftos en el Colegio Nacional «San FulKen
cio», del casco del Ayuntamiento de Albacete (capital), el que 
quedará con dirección sin curso y ocho unidades de niftos. 

Alicante 

Una unidad de niftos y una de niftas (ambas de Enseftanza · 
Especial) en el Colegi:) Nacional «Fernández Cruz», del casco 
del Ayuntamiento de Elche. ' " 

Una unidad de niftos y una de niftas (ambas de Enseftanza · . 
Especial) en la graduada «Príncipe Don Juan Manuel», del ca.&co 
del Ayuntamiento de V1llena. 
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Una unidad de nUlos de Ense1'ianza Especial en el casco del 
Ayuntamiento de Almendralejo. 

Dos unidades de ni1'ias en la. graduada ~Nuestra Señora de 
GuadalUpe», del casco del Ayuntamiento de Burguillos del Cerro, 
la que quedará con dirección sin curSo y 16 unidades (siete de 
n11'ios, seis de ni1'ias y tres de párvulos). 

Dos unidades de párvulOS en el Colegio Nacional «San José», 
del casco del Ayuntamiento de Calamamonte el que quedará 
con dirección -sin curso y 21 unidades (ocho de ni1'ios, ocho de 
niñas y tres de párvulos). 

Una Unidad de niñas en la graduada «San José», del casco del 
,Ayuntamiento de Corte de Peleas, la que quedará con dirección 
con curso y cuatro unidades (dos de nifios y dos de niñas). 

Una unidad de ni1'ios y una de nifias en el Colegio Nacional 
«Nuestra. Señora de Guadalupe», del casco del Ayuntamiento 
de Navalvillar de Pela, el que quedará con dirección sin curso 
'1 18 unidades (nueve de niños y nueve de nUlas). 

Dos unidades de nifios, dos de nifias y una d1reccl6n sin curso 
en la graduada «Generalísimo Franco», del casco del Ayunta
miento dE' Valencia de las Torres, la que quedará con direc
ción sin curso y 11 unidades (cinco de ni1'ios, cinco de ni1'ias 
'1 una de párVUlOS), trasladándose a nuevos locales construidos 
una unidad de .niños y dos de n11'ias. , 

Barcelona 

Dos undades de párvUlos en el ColegiO Nacional «Espa.1'ia», del 
casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital). 

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «Mila y Fon
tanals», del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital). 

Una unidad de nifios en el Colegio Nacional «General Primo 
de Rivera», del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), 
el que qUedará con direcci6n sin curso y 15 unidades (ocho de 
nUios y siete de niñas). 

Tres unidades de niños y dos de nifias en Ronda de San Pa
blo, número 30, del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capi
tal), que con las existentes ' en el citado edificio constituirán la 
graduada mixta «Rubén Darío», con dirección con curso y nueve 
unidades (cuatro de niños, cuatro de nifias y una de párvulos). 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Su
riá y; en su consecuencia, se deja sin efecto la creación de la 
unidad de lÚfios concedida por Orden ministerial de 9 de mayo 
último. ' 

Cáceres 

Una unidad de párvulos en el cascO del Ayuntamiento de 
Torreorgaz. 

Cádiz 

Una unidad de niñas, por transformación de una de niños, en 
Los Pastores, del término municipal de Algeciras, quedando las 
dos unidades de ni1'ias resultantes con unidades del COlegio 
Nacional «Nuestra Señora de Europa», de Los Pastores, del ci
tado Ayuntamiento, el que -quedará con dirección sin curso 
y 18 unidades (ocho de nifios y 10 de ni1'ias). 

Una unidad de niñas en la graduada «General Acedo», del 
casco del Ayuntamiento de Olvera. 

Una mixta en _ La Micona, del término municipal de Puerto 
Real. 

Ceuta 

Una unidad de nifias en la graduada «General Varela», del 
casco del Ayuntamiento de Ceuta (capital), la que quedará cOn 
dirección con curso y siete unidades (tres de ni1'ios y cuatro 
.de 1I11'ias). 

La Coruña 

La plaza de dirección sin curso de la graduada del casco 
del Ayuntamiento de Ares. 

Cuenca 

Una unidad de párvulos en la In'aduada del casco del Ayun
tamiento de Santa María de los Llanos, la que qUedará con 
dirección cón curso y cinco unidades (dos de niños, -dos de 
nifias y una de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en la. graduada del 
casco del Ayuntamiento de V1l1arejo Periestéban, la que que
dará con dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños 
y dos de nifias). 

Gerona 

-Una unidad de niñas en la graduada, la que quedará con di
reoción con curso y tres unidades (dos de niñas '1 una de niños) 
en el casco del Ayuntamiento de Cabanas. 

Una unidad de nifios y una de niña.s en la. graduada del 
casco del Ayuntamiento de San Gregorio, la que quedará con 
dirección con curso y cuatro unidades (dos de nifios y dos de 
niñ,as), 

Una unidad de niñas en la graduada del casco del Ayunta
miento de Vilajuiga, la que quedará con dirección con curso 
'1 cuatro uilidades (dos de n11'ias, una de ni1ios '1 una de pár
vulOS). 

Guipúzcoa 

Una unidad -de niñas -en la -graduada del casco del Ayunta
miento de Legorreta, la que quedará con dirección con curso 
y -cuatro unidades (tres de niñas y una de párvulos). 

Tres unidades de niñas en el Colegio Nacional «Virgen del 
Carmen», Trincherpe, del casco del Ayuntamiento de Pasajes 
de San Pedro, el que quedará ron dlrección sin curso y 19 uni
dades (ocho de niñas, seis de nifios y cinco de párvulos). 

HueS'Ca 

Una unidad de párvulos en la graduada del caSCo del A~n
tamiento de Tamarite de Litera. 

Jaén 

Una mixta en Salto de Olvera. del término municipal de Na-
vas de San Juan. -

León 

Una unidad de párvulos, por transformación de una unidad 
de niñas, en la graduada de Fuent.esnuevas, del término muni
cipal de Ponferrada. 

, Logroño 

Una unidad de párvulos en la graduada del casco del Ayun
tamiento de Cuzcurrita del Río Tirón, la que quedará con di
rección con curso y cinco unidades (dos de nifios, dos de niñas 
y una de párVlilos), _ 

Madricf. 

Dos unidades de niños, dos de nifias y una dirección sin 
curso en el casco del Ayuntamiento de Galapagar, que con las 
existentes constituirán graduada con dirección sin curso y 12 
unidades (cinco de nifios, cinco de nifias y dos de párvulos). 
_ Una unidad de niños y una de rjñas en el kilómetro 12 de 
la carretera de Aragón, del casco del Ayuntamiento de Madrid 
(capital), que con' las unidades de niños y nifias existentes, 
depnedientes del Consejo Escolar P:imario «Patronato de Su- -
burbios» de esta capital, que se transforman en de régimen 
general de provisión, constituirán graduada con dirección con 
curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Seis unidades de niños y seis de nifias en la barriada de En
trevías, del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), tras
ladándose a este nuevo edificio dos unidades de niños y dos de 
niñas del Consejo Escolar Primario «Patronato de Suburbios», 
de esta capital, que se transforman en de régimen general de pre
visión y que actualmente vienen funcionando en la calle Ro
drlguez San Pedro, «Centro Social de Entrevías», y calle Calero 
y Pita, número 15; Y dos unidades de niños y dos de nifias, 
«Consejo Escolar Primario de SUbutbios», de esta capital, qUe 
se transformán en de régimen general de provisí6n y que a.c
tualmente func.ionan en la calle Rodrlguez San Pedl:o, núme~ 
ro 49, constituyéndose el Colegio Nacional «Sector D», barriada 
de Entrevías, con direc¡;ión sin curso y 18 unidades (lO de nifios 
y ocho de niñas). 

Cuatro unidades de niños, cinco de niñas y una dirección sin, 
curso en el -nuevo edificio de la barriada de San Fernan<!o-, L «!e 
Canillas, del casco del Ayuntamiento de esta capital, traal¡¡.ua,n
dose a éste, transformadas en el de régimen general de proViSlÓn, 
las tres unidades de niños y tres de niñas del Consejo Escolar 
Primario «Patronato Escolar de los Suburbios de Madrid», exis
tentes en la calle Alejandro Villegas, y la unidad de niños de la 
calle Titania, constituyéndose un Colegio Nacional con dirección 
sin curro y 14 unidades (ocho de nifia~ y seis de nifios). 

Una unidad de niñas en el casco cel Ayuntamiento de Navas 
del Rey, 

Murcia 

Una unidad de niños de Enseñanza Especial en el Colegio 
Nacional «Hermanos San Isidoro y Santa Florentina», del casco 
del Ayuntamiento de Cartagena. 

Una unidad de niñas y una de niños, ambas de Enseñanza 
Especial, en la graduada «Primitiva López», del casco del Ayun. 
tamiento de Cartagena. 

Navarra 

Una unidad de nifias en Zubiri, del Ayuntamiento de Este
ribar. 

Las Palmas 

Coiegio Nacional «29 de Abril», con dirección sin curso y 40 
unidades (20 de niños y 20 de niñas), en la. barriada Schaman
Es!:aleritas, del Ayuntamiento de Las Palmas (capital). 

Siete unidades de niños, cuatro de niñas y una dirección sin 
curso en el nuevo edificio de la bar:1.ada dé San Antonio, del 
casco del Ayuntamiento de Las Palmas, trasladándose a éste 
las unidades de niñas (antiguas número 8, 22 Y 23 Y 27 Y la de' 
nifios número 20), constituyendo el Colegio Nacional «Santiago 
Ramón y Cajal», con dirección sin ~urso y 16 uIÜdades (ocho 
de niños y ocho de niñas). 
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Colegio Nacional «Calvo Sotelo», con dirección sin curso 
y 40 unidades (20 de niños y 20 de niñas), en Las Rehoyas, del 
Ayuntamiento de Las Palmas (capital). 

Dos unidades de niñas y traslado de una unidad de párvulos 
en el Colegio Nacional «Francisco Manrique de Lara», en San 
José, del Ayuntamiento de Las Palmas (capital), el que quedará 
constituido con dirección sin curso y nueve unidades (ocho de 
niñas y una de párvulos). 

Dos unidades de niños en el Colegio Nacional «Carlos Navarro 
Ruiz», del casco del Ayuntamiento de Las Palmas, el que quedará 
con dirección sin curso y ocho unidades de niños. 

Una unidad de niños en la graduada «Salvador Manrique de 
Lara», de Tarifa Baja, del Ayuntamiento de Las Palmas, la que 
quedará con dirección con curso y cuatro unidades de niños. 

Segovia 

Una unidad de párvulos y cuatro de niños en la graduada 
comarcal del casco del Ayuntamiento deCuélIar y, en su conse
cuencia, se suprime la unidade de niños y la unidad de niñas 
de Escarbajosa de CuélIar. 

Soria 

Una unidad de niños y una de niñas, ésta por conversión de 
la mixta existente, en el casco del Ayuntamiento de Cabrejas 
del Pinar. 

Valencia 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
calle de Vázquez dll Mella ; una unidad de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el barrio Río Seco, que con la unidad de 
niños y unidad de niñas del barrio de Villanueva de Carlet, uni
dad de niños y unidad de niñas de camino de Benimodo, dos 
unidades de párVUlos de camino de Benimodo y una unidad de 
niños y una de niñas de la calle Maestro Martlnez constituirán 
la graduada «Juan Vicente Mora», con dirección sin curso, creán
dose la plaza y 14 unidades (cinco de niños, cinco de niñas y 
. cuatro de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de Carlet y, 
en su consecuencia, la graduada «Juan Vicente Mora» quedará 
con dirección sin curso y 21 unidades (nueve de niflos, siete de 
niñas y cinco de párvulos). 

Tres de niños, dos de niñas y una de párvulos en la graduada 
INuestra Señora Virgen del Patrocinio», del cosco del Ayunta
miento de Foyos, la que que<lará con dirección sin curso, creán
dose·la plaza y 13 unidades (cinco de nifi.os, cinco de nifi.as y tres 
de párvulos). 

Una unidad de niños, uns de niñas y una de párvulos en el 
casco del Ayuntamiento de Rotgla-Corbera, 

Vizcaya 

Una unidad de párvulos, que con la unidad de nifi.os y unidad 
de nifi.as existentes, constituirán gradUada con dirección con 
curso y tres unidades (una de nifi.os, una de nifi.as y una de 
párvulos). 

2.0 Crear definitivamente las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se detallan, que por dispo
nerse de viviendas se adjUdicarán conforme al artículo 184 del 
Estatuto del Magisterio. 

Alicante 

Una unidad de niños y una de nifi.as en Rincón de Lox, del 
Ayuntamiento de Benidorm. 

Cádiz 

Graduada «Azorím>, con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de nifi.os y cuatro de nifi.as), en el casco del Ayunta
miento de Rota. 

Granada 

Una unidad de nifi.os y una de niñas en el casco del Ayunta
miento de Deifontes. 

Santander 

Una unidad de nifi.os y conversión en de nifi.as. de la mixta 
existente en Corbera, del AyUntamiento de Corvera de Toranzo, 

3.0 Que por la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria 
y Comisión Permanente de Educación y Ciencia, respectivas, se 
dé cumplimiento a lo sefi.alado en la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1W08, . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muches años. 
Madrid, 26 de agosto de 1007. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefi.anza Primaria. 

ORDEN de 29 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales en Régimen General de Pro
visión en Madrid (capital ) . 

iBmo. Sr.: Visto el e~pediente incoado por aa Inspección de 
Ensefi.anza Primaria de Madrid para la creación de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria; 

Teniend~ en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la neceSidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas . en benefic~o. de los int ereses d~ la enseñanza y el 
favorable mforme emitido, que eXiste crédito consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y ao precep
tuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

~imero.-Que se consideren creadas definitivamente. y en las 
localidades que se citan en Madrid, las Siguientes Escuelas Nacio
nales de Ensefi.anza Primaria, por las qUe serán acreditadas las 
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación: 

. Catorce unidades ~e. ~ños y seis de nifi.as en el Colegio Na
Clonal del Poblado Dmgldo de Orcasitas (sector C). del Ayun
t~ento de Madrid (capital), qUe quedará constituido con las 
e:c!Stez.¡.tes por 28 unidades (14 de niños y 14 de niñas) y diree
clon sm curso. 

Colegio Nacional de la Barriada Ciudad Los Arw;eles (carrete
ra de Andalucía) con 20 unidades (lO de niños y 10 de nifi.as) y 
dirección sin curso. 

Tres unidades de niños y cinco de niñas en el COlegio Nacio
nal «Agustín de Foxá», calle de ValdecanUlas, en el barrio San 
~l~, del AyuntaIJ?iento de Madrid (capital), que quedará cons
titUIdo con las eXistentes por 24 unidades (11 de nifi.os y 13 de 
niñas ) y rurecdón sin curso. 

Colegio Nacional de la Barriada de La Elipa (sector B) en 
el distrito de Ventas, del Ayuntami·ento de Madrid (capital) • con 
20 unidades (lO de nifi.os y 10 de niñas) y dirección sin curso. 

Colegio Nacional del Polígono C de Carabanchel. del Ayunta
miento de Madrid (capit al) , con 12 unidades (cuatro de niños y 
ocho de nifi.as) y dirección sin curso . 

Segundo.-Por la Inspección de Enseñanza Primaria y Co
misión ~ermanente de Madrid se dará cumplimiento a los apar
tados primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1948. 

Lo digo ·a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en ré
gimen de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos 10$ expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se just ifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento, 
qUe los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros qUe las regenten, qUe existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este Departamento pa.ra la crea,. 
ción de plazas y lo dispuesto en la Orden minist erial de 23 de 
enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de febrero) 
y demás disposiciones complementarias, y especialmente a las 
Ordenes ministeriales que aprobaron los Reglamentos por los 
que se rigen los respectivos Consejos Escolares Primarios. e in
formadas favorablemente las propuest as por las Inspecciones 
Provinciales, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear definitivamente, con destino a aas locaJida
des que se citan, las Eseuelas Nacionales de Ensefi.anza Primaria 
que se detallan, dependientes de los Consejos Escolares Prima
rios que se expresan: 

Una unidad de niños y una de n iñas en el pOblado de Iber
duero, del Ayuntamiento de Villarino de los Aires (Salama.nca). 
sometida al Consejo Escolar Primario «Iberduero, S. A.». 

Graduada «(Virgen del Castillo», de tres unidades (una de ni
fi.os y dos de niñas) y dkección con curso, en la barriada de 
Entrevías, del término de La Campsa, del Ayuntamiento de 
Tarragona (capital) , sometida al Consejo Eseolar Primario (~Pa
tronato Diocesano de Tarragona». 

Segun<lo.-El funcionamiento de las Escuelas que se crean se 
acomodará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de junio de 1963 y 
a lo establecido en los propios Reglamentos de los Consejos Es
colares Primarios. 


